
Narcotráfico y control territorial: Una mirada desde el Ejército

163

LOS CULTIVOS ILÍCITOS Y EL NARCOTRÁFICO EN TUMACO: 
UN DESAFÍO PARA LA SEGURIDAD NACIONAL Y 

PARA LAS FUERZAS MILITARES

Mario Andrés Arroyave Quintero31 y William Santamaría Benavides32 

Departamento Ejército

resuMen

El presente capítulo de investigación analiza los problemas de seguridad y de 
control territorial para Colombia, que se generan a partir de los cultivos ilícitos y el 
narcotráfico en el municipio de Tumaco. El texto se ocupa en especial de mostrar la 
posición geopolítica y geoestratégica de Nariño y cómo a partir de poca presencia 
estatal, la región se ha convertido en un lugar propicio para los cultivos ilícitos y el 
narcotráfico. Asimismo, se analiza el aumento de los cultivos ilícitos en esta zona y 
las posibles causas que explicarían dicho incremento. Finalmente, se señala el papel 
que cumplen las Fuerzas Militares para el control, la erradicación y la sustitución de 
los cultivos ilícitos por medio de programas sociales y de acción integral. 
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ABstrAct

This research chapter analyzes the security and territorial control issues for 
Colombia, which are generated from illicit cultivation and drug trafficking in the 
municipality of Tumaco. The text is mainly concerned in showing the geopolitical 
and geostrategic position of Nariño and how, because the little state presence, the 
region has become in a favorable place for illicit cultivation and drug trafficking.  
Likewise analyzes the increase of illicit cultivation in this area and the probable 
causes that would explain it. Finally, the role played by the Armed Forces for the 
control, eradication and substitution of illicit cultivation by social and integral action 
programs.
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introducciÓn

Este capítulo realiza un análisis del papel que juegan las Fuerzas Militares 
en la erradicación de los cultivos ilícitos y del narcotráfico en el departamento de 
Nariño y en especial en el municipio de Tumaco. El texto se divide en cinco partes. 
En la primera inicia con una presentación de la posición privilegiada y geoestratégica 
de Tumaco. Asimismo, es un corredor para el contrabando, el tráfico de armas, 
cultivos ilícitos, narcotráfico y para todo tipo de crímenes transfronterizos. En la 
segunda parte se explica la evolución del conflicto armado y del narcotráfico en el 
suroccidente colombiano. Luego en la tercera parte se describe el alarmante aumento 
de los cultivos ilícitos en los últimos años. En especial Tumaco continúa siendo 
el municipio de Colombia más afectado por cultivos de coca. La cuarta parte del 
texto argumenta que son al menos cuatro las causas que han permitido el aumento 
inédito de los cultivos ilícitos en Colombia. Estas cuatro causas serían: los acuerdos 
de paz de la Habana entre el gobierno y las FARC; la prohibición de las aspersiones 
aéreas con glifosato; los movimientos cocaleros y la oposición de los campesinos a 
la erradicación manual; y finalmente, la idea de que el narcotráfico es un fenómeno 
conexo pero independiente de la terminación del conflicto con las FARC. En 
la quinta y última parte se presenta el rol de las Fuerzas Militares en el combate 
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contra los cultivos ilícitos y el narcotráfico. Aquí se destaca la acción permanente 
de las Fuerzas Militares en el departamento de Nariño, las expectativas con el Plan 
Victoria, el papel en la erradicación manual y se termina con la presentación de 
la importancia del programa Fe en Colombia del Ejercito Nacional y como este 
puede aportar no solo a través de la acción militar, sino a través de la aplicación de 
programas sociales que ayuden a resolver los problemas de seguridad en Tumaco y 
en general en Colombia. Finalmente, se presentan unas conclusiones.

posiciÓn geopoLíticA y geoestrAtégicA deL depArtAMento de nAriño

El departamento de Nariño tiene, debido sus propias condiciones históricas 
y culturales, una posición geopolítica, geográfica y estratégica especial, que hacen 
que la región sea muy importante para la seguridad y la defensa nacional. A través 
de la historia, incluso desde los tiempos de la conquista española y la lucha por 
la independencia, se apreciaba la importancia e interés de los conquistadores por 
controlar el hoy departamento de Nariño como parte clave de su campaña para 
controlar y dominar del subcontinente suramericano. 

De otro lado, Nariño es un punto de enlace entre el interior del país y 
Suramérica y además tiene salida hacia el mar donde se puede comunicar con 
países del (Asia) Pacífico. Posee además valiosas condiciones hidrográficas 
representadas en ríos que recorren tres regiones como llanura pacífica, región 
andina y región amazónica, permitiendo la comunicación hacia el interior del país 
y la comercialización de productos entre las comunidades. Asimismo, Nariño tiene 
riquezas minerales especialmente auríferas, la agroindustria de la palma de aceite, la 
producción de café, papa, leche y minerales. Así como el transporte de crudo a través 
de los doscientos cuarenta y un kilómetros del oleoducto trasandino, por el cual 
se movilizan un promedio de 40.000 barriles diarios de crudo. El flujo de energía 
eléctrica con los circuitos eléctricos de ISA, CEDENAR y EEB que proporcionan 
energía al departamento y a la república de Ecuador por medio de redes de más de 
1223 torres eléctricas. Además, cuenta con vías transnacionales como la carretera 
panamericana, que une la frontera Colombo Ecuatoriana con el interior del país en 
un recorrido de 175 kilómetros. Todo lo anterior, representa los activos estratégicos 
de interés regional y nacional con los que cuenta el departamento de Nariño.

Pero como no todo es color de rosa, el departamento de Nariño brinda también 
oportunidades para el narcotráfico, tráfico de armas, contrabando y demás fenómenos 
criminales que se han desarrollado en esta zona del territorio, los cuales afectan 
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a la población conformada por indígenas, afrodescendientes en su gran mayoría y 
alterando el desarrollo social, económico, político y las condiciones de seguridad 
regional y nacional. Por lo tanto, es de gran importancia ahondar en los estudios 
de esta región y analizarla en prospectiva, así como plantear posibles soluciones 
integrales ante la situación coyuntural de criminalidad actual y futura.

 Colombia históricamente ha tenido falencias geopolíticas especialmente en 
el desarrollo de sus fronteras y en una corta visión de seguridad integral, donde 
converjan las instituciones del Estado, lo que ha facilitado que pululen los diferentes 
fenómenos criminales, los cuales han aprovechado la poca o nada presencia estatal, 
para organizarse, crecer y expandirse territorialmente a lo largo y ancho de la periferia 
colombiana, generando un ambiente de inseguridad, que ha traspasado las fronteras 
soberanas de Colombia y sus vecinos. Este es el caso de Tumaco que está ubicado en 
la frontera con Ecuador.

El ser una región fronteriza a Nariño y en especial a Tumaco con su puerto 
marítimo, le representan una serie de oportunidades de comercio, de intercambio y 
de apertura económica que no han sido explotadas por la afectación en la región del 
fenómeno del narcotráfico. La frontera con la hermana república de Ecuador se ha 
convertido en lugar propicio para el tráfico de armas, insumos para el narcotráfico, 
rutas para el narcotráfico, contrabando, migración irregular entre otros. Lo anterior 
desmotiva la vocación agrícola lícita que debería existir en la región dadas sus las 
condiciones óptimas para ello como son los pisos térmicos, la riqueza hidrográfica 
y ambiental. Sin embargo, el narcotráfico y todos sus delitos conexos impactan 
negativamente en lo social, económico, político y en el área de la seguridad en todo 
el departamento y en general en Colombia.

En Colombia la coca se ha establecido en municipios marginados 
del progreso y del control del Estado. Este cultivo ha vinculado a 
los agricultores más vulnerables por su pobreza y raigambre en la 
colonización, ha sido promocionado mediante incentivos e intimidación 
por parte de grupos mafiosos y de extrema ideología y ha producido 
sinergias con enclaves de explotación descontrolada de recursos 
naturales (Rocha, 2011, p. 47). 

Además, el lento desarrollo de la periferia del territorio colombiano y la poca 
atención prioritaria de los diferentes gobiernos de turno, han abonado el terreno y 
facilitado las condiciones para que grupos criminales incursionen en las comunidades 
vulnerables que se ven abocadas a cambiar su forma de vida y sustento económico 
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para su supervivencia. De acuerdo con Molano, “las zonas de frontera en Colombia 
se caracterizan en su mayoría por la lejanía al núcleo vital, es decir por la lejanía con 
los grandes centros económicos, sociales, culturales, políticos del país” (2016, p. 
32). Esto no hace más que reforzar la situación periférica y su marginalidad. Por eso, 
la integración física, económica, social, política y económica es una prioridad para 
el municipio de Tumaco y para el departamento de Nariño en general.

 Sumado a lo anterior, se destaca que las acciones terroristas hechas por 
los grupos al margen de la ley, los cuales están inmersos en el narcotráfico, han 
golpeado la economía regional y nacional con los atentados y afectaciones contra 
el oleoducto trasandino; contra las redes eléctricas que alimentan al departamento 
y suministran energía al vecino país de Ecuador. Estos hechos desestabilizadores 
buscan presionar al gobierno para que modifique las políticas de la lucha contra el 
narcotráfico, valiéndose además de la protesta social como medio efectivo de impacto, 
(ver cuadros anexos de acciones terroristas). De este modo, el área económica es 
un factor fundamental en la problemática social de la frontera, como resultado del 
descuido administrativo y la falta de presencia estatal, que se convierte en el medio 
ideal para el nicho delincuencial y sus propósitos, que para esta zona son basados en 
el narcotráfico. 

 Por lo anterior, se requiere que el gobierno colombiano adelante 
esfuerzos estratégicos que potencialicen el comercio fronterizo con estándares de 
competitividad, así como el impulso de proyectos productivos que garanticen la 
cadena completa de producción y comercialización como estrategia de sustitución 
de cultivos ilícitos, como parte de la lucha integral contra el narcotráfico. Colombia 
necesita restablecer su seguridad interna desde su perspectiva de fronteras. Ayoob 
(1995) plantea la premisa de que los Estados periféricos, constituidos por los que 
algunos llaman el Sur Global, son quienes enfrentan mayores desafíos de seguridad 
que provienen del interior del Estado que aquellos que se originan en el exterior.

eVoLuciÓn deL confLicto y eL nArcotráfico en eL suroccidente 
coLoMBiAno

 Para hablar de la evolución del conflicto colombiano, debemos referirnos a 
dos momentos de violencia, que han marcado la historia de Colombia por más de 
cinco décadas y han trascendido en el tiempo, diversificando las formas de lucha, 
vinculando cada vez más actores estatales y no estatales en el ámbito regional y 
trasnacional. La primera violencia denominada bipartidista sucedió hacia los años 
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1948 con el asesinato de Jorge Eliecer Gaitán. “Aquí se agudizan las profundas 
diferencias entre liberales y conservadores que conllevan a una serie de actos 
violentos y la conformación de las primeras autodefensas campesinas” (CINEP, 
1997, p. 87). 

Ahora bien, con la llegada posteriormente al poder del señor General Rojas 
Pinilla:

se frena y disminuye esta violencia; se presenta el primer proceso de 
paz con una amnistía en 1953 y un desarrollo de la acción integral 
del Estado que arroja buenos resultados, pero que también deja unas 
disidencias de este proceso, que alentados por el comunismo no se 
acogieron al mismo (CINEP, 1997, p. 87).

 De este modo, se da inicio a una segunda violencia, influenciada por el 
ingreso del comunismo como ideología aceptada por los grupos disidentes. Sobre 
el año 1964, se formalizarían y organizarían los primeros grupos subversivos y 
guerrilleros (FARC, ELN, EPL, M-19), los cuales rápidamente se expandieron por el 
territorio colombiano, llegando al departamento de Nariño, para el caso del ELN en 
los años 70 y para el caso de las FARC en los años 80. Posteriormente, sobre los años 
90 aparecerían los grupos paramilitares en el país y en el departamento de Nariño 
como reacción ante el avance delictivo de las guerrillas en las regiones. Así, se inicia 
una disputa territorial, en especial, por el dominio y control del narcotráfico, que ya 
era el motor y la fuente principal de ingresos tanto de los grupos subversivos como 
de los denominados paramilitares, actualmente considerados como grupos armados 
organizados (GAO). Las anteriores disputas en el territorio nariñense se trasladan 
también a enfrentamientos entre las FARC y el ELN a inicios de la primera década 
de 2000, para buscar el dominio del narcotráfico, sus rutas, los cultivos, la compra y 
venta de base y clorhidrato de cocaína. 

 El conflicto armado colombiano que lleva más de cinco décadas persiste 
en la actualidad a pesar la disminución que se puede dar con la desmovilización 
de las FARC. Dicha desmovilización no cambia las condiciones de seguridad en el 
departamento, debido a las connotaciones sociales, a la cultura ilegal formada como 
herencia de estos grupos al margen de la ley, que han hecho sumir a la población 
en este comercio del narcotráfico como su más importante fuente de ingresos en la 
región.
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 El narcotráfico es el combustible de los fenómenos criminales en el 
departamento de Nariño y en general en Colombia. Si bien el narcotráfico por sí 
solo no implica violencia, si se puede asegurar que en una sociedad como la nuestra 
que se ha ido acostumbrando a la violencia, se toma al narcotráfico como un factor 
o productor de violencia (Sáenz, 2016). “Colombia es un Estado que ha sufrido las 
consecuencias y violencia que ha generado el narcotráfico, tales como la corrupción, 
la violencia política, la insurgencia y el terrorismo” (Rangel, 2005, p. 9, en Paez, 
2012). A esto se suman otras actividades criminales directas o indirectas como el 
lavado de activos, el tráfico de precursores químicos y de armas, el sicariato, la 
extorsión, el terrorismo y otras formas de criminalidad común y organizada (Paez 
2012). Finalmente, “el narcotráfico afecta la cultura e incrementa la aparición 
de fenómenos colaterales relacionados con la pérdida de principios y valores 
ciudadanos” (Cadena, 2010, p. 46).

eL AuMento de Los cuLtiVos iLícitos en coLoMBiA y en especiAL en nAriño 
y tuMAco

Las diferentes acciones y estrategias del gobierno en la lucha contra el 
narcotráfico no han sido eficaces ni suficientes, ya que los cultivos ilícitos se han 
incrementado. Con cifras en mano, se puede argumentar que la erradicación de 
cultivos ilícitos es uno de los principales desafíos para el bienestar y la seguridad 
del país andino en los próximos años. De acuerdo con un informe del departamento 
de Estado de Estados Unidos, los cultivos en Colombia aumentaron en proporciones 
inigualables en los últimos años, es decir que al tiempo que se llevaban las 
negociaciones con las FARC seguían aumentando la cantidad de cultivos ilícitos en 
el país. El informe dice que “los cultivos de coca en Colombia aumentaron un 39 
% en el 2014 y 42 % en el 2015. Se pasó de 112.000 hectáreas en 2014 a 159.000 
hectáreas en 2015. Lo anterior muestra un aumento récord de casi un 100 % desde 
el 2013” (U.S Departament of State, 2017, P. 132). Así, los cultivos ilícitos de 
drogas, en especial de coca han crecido desproporcionadamente en los últimos años 
en Colombia, con lo cual el país se ubica como el principal productor mundial de 
cocaína (U.S Departament of State, 2017, P. 132).

Asimismo, el último informe del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos -SIMCI- de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
-UNODC- (2017) reporta un incremento del “52% en los territorios afectados por 
cultivos de coca al pasar de 96.000 hectáreas en 2015 a 146.000 hectáreas en 2016” 
(SIMCI, 2017, p. 14). El informe revela que la concentración de cultivos se mantiene 



Escuela Superior de Guerra

170

en los departamentos de Nariño, Norte de Santander y Putumayo, donde están casi el 
41 por ciento de las matas de coca. Así, el mayor crecimiento de cultivos se registra 
en zonas fronterizas, especialmente en Nariño, Putumayo y Norte de Santander. Por 
lo demás, estas son las mismas zonas (fronterizas) con mayor número de hectáreas 
reportadas en el informe del 2015. Se destaca que también se registró un incremento 
del área sembrada con coca en territorios especiales: 

En Resguardos Indígenas aumentó del 32%, al pasar de 11.837 ha en 
2015 a 15.665 ha en 2016; en Tierras de las Comunidades Negras del 
45%, por un cambio de 16.030 ha a 23.164 ha en 2016 y en Parques 
Nacionales Naturales del 27% por pasar de 6.214 ha en 2015 a 7.873 
ha en 2016 (SIMCI, 2017, p. 15).

Por su parte, el departamento de Nariño se ubica como el primer productor 
y cultivador de matas de coca. Para el año 2015 aumentaron en un 72% en el 
departamento de Nariño y la frontera con Ecuador convirtiéndose en el 31% de 
los cultivos en el país (SIMCI, 2015), es decir que es decir de 17.285 hectáreas se 
pasaron a 29.755 hectáreas. De este modo, el 39% de la coca del país, se encuentra en 
la región pacífico. Para 2016, se alcanza el punto más alto de toda la serie histórica, 
57.777 ha; esto es 5 veces más que lo detectado en 2001; el punto más bajo de la 
serie. En definitiva, en el departamento de Nariño se observa un fuerte incremento 
de los cultivos de coca desde 2013 (SIMCI, 2017).

Tumaco, por su parte, “es el municipio colombiano más afectado por cultivos 
de coca y ha permanecido en la lista de los más afectados desde el año 2002” 
(SIMCI, 2017, p. 26). En el informe SIMCI de 2015 se indica que el municipio de 
Tumaco pasó de 8.963 a 16.960 hectáreas. Ahora bien, en el mismo informe, pero 
del año 2016, Tumaco sigue figurando como el municipio con mayor afectación en 
el país, con “23.148 ha que representan un 16% del total del país” (SIMCI, 2017, 
p. 30). Tumaco es el municipio que más produce hoja de coca, pues concentra el 18 
por ciento de todas las hectáreas sembradas en el país. De este modo, por décadas, 
guerrillas, paramilitares y bandas criminales se han peleado este puerto nariñense 
considerado el santuario cocalero de Colombia (Semana, 2017). 

Se puede apreciar en los siguientes mapas tomados del SIMCI 2016 el 
importante incremento de cultivos de coca especialmente en Nariño, Putumayo y 
Catatumbo. Parte del aumento se debe a la eliminación de la aspersión aérea con 
glifosato que permitía controlar en el crecimiento de los cultivos sin decir que era 
la solución definitiva. Otra de las causas se refleja en la ubicación cada vez más 
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frecuente de cultivos ilícitos en territorios de comunidades étnicas en especial en 
resguardos indígenas, quienes están amparados por la legislación indígena, la cual 
impide el ingreso unilateral del Estado para la erradicación manual. De acuerdo al 
SIMCI de 2016, en Tumaco, se presenta la siguiente situación: 

En los resguardos Inda Zabaleta, Gran Rosario y La Turbia, ubicados en 
Nariño, se concentró el 34% del área sembrada con coca identificada en 
resguardos indígenas, cinco puntos porcentuales más que lo observado 
el año anterior. Inda Zabaleta fue el resguardo con mayor área sembrada 
con 2.048 ha, 1.104 ha más que en 2014 (SIMCI, 2016, p. 40).

Otro caso se observa en las áreas de las comunidades negras 

Los cultivos de coca en tierras de las Comunidades Negras presentaron 
un incremento del 51% frente a lo reportado en 2014, al pasar de 
10.626 ha a 16.030 ha. Estos territorios colectivos albergaron el 17% 
del total sembrado en el país, aumentado en 2 puntos porcentuales su 
participación respecto 2014 (SIMCI, 2016, p. 45).
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Mapa 1. Densidad de cultivo de coca en Colombia 2014 Fuente:
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Mapa 2. Densidad de cultivo de coca en Colombia 2015
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cAusAs pArA eL AuMento de cuLtiVos iLícitos en coLoMBiA y en eL 
depArtAMento de nAriño

 Los Acuerdos de la Habana

El narcotráfico es uno de los temas centrales de los acuerdos de la Habana y 
quedó consignado en el acuerdo denominado “solución al problema de las drogas 
ilícitas”. En los acuerdos de paz se reconoce que la presencia de cultivos ilícitos 
es consecuencia de la pobreza en el campo, las condiciones de marginalidad de los 
territorios afectados, una débil presencia institucional y la persistencia de grupos 
armados ilegales; el punto también reconoce que el problema de la producción de 
drogas no se limita a los cultivos ilícitos, y que su atención requiere desarrollar 
estrategias frente al consumo de drogas, la producción, el tráfico y el lavado de 
activos (SIMCI, 2016, p. 19).

Este acuerdo gira en especial en torno a la sustitución de los cultivos de uso 
ilícito y se plantea que el problema del consumo de drogas ilícitas debe ser abordado 
como un asunto de salud pública. Asimismo, el gobierno nacional se comprometió 
a crear y poner en marcha un nuevo Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos PNIS. Según el acuerdo, este programa hace parte de la reforma 
rural integral y se rige por los siguientes principios: a) integración a la reforma 
rural integral, b) Construcción conjunta participativa y concertada, c) enfoque 
diferencial de acuerdo a las condiciones de cada territorio, d) respeto y aplicación 
de los principios y normas del Estado social de Derecho y convivencia ciudadana y 
sustitución voluntaria.

Así:

el Programa PNIS fue creado por el Decreto 896 de 2017 con el objeto 
de promover la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, a través 
del desarrollo de programas y proyectos para contribuir a la superación 
de condiciones de pobreza y marginalidad de las familias campesinas 
que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito (Art.1 Decreto 
896 de 2017). 
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En efecto, los beneficiarios del programa PNIS deben ser: 

las familias en situación de pobreza y que como se dijo deriven su 
sustento de los cultivos y que voluntariamente se comprometan a la 
sustitución de cultivos, a la no resiembra ni estar involucradas en 
labores asociadas a estos y que no hayan realizado siembras posteriores 
al 10 de junio de 2016 (Presidencia de la República ,2017, Art.6) 

Ya en septiembre de 2015 como fruto de los acuerdos de paz, el gobierno 
de Juan Manuel Santos anunció una nueva estrategia de control de las drogas que 
reduce la atención en la erradicación forzada de coca y amplia los esfuerzos en 
“intervención, policía rural, persecución de organizaciones criminales, anti lavado 
de activos, desarrollo alternativo, proyectos de infraestructura y desarrollo inversión 
social y protección de los parques nacionales” (SIMCI, 2016, p. 19).

El acuerdo sobre drogas ilícitas deberá favorecer el control sobre los cultivos 
ilícitos y supondrá una reducción de la producción, ya que, si las FARC ayudan a 
la erradicación, el negocio se verá fuertemente reducido. No se debe olvidar que 
este grupo fue considerado como el mayor cartel de narcotraficantes de Colombia, 
ya que “pasaron de ser socios de los sembradores de hoja de coca en la década de 
1980, pasaron a ser dueños de todo el proceso, incluyendo la exportación de cocaína 
a los países consumidores” (Cadena, 2010, p. 47). Por esta razón, el acuerdo además 
contempla que las FARC rompen cualquier tipo de vínculo que puedan tener con 
el negocio del narcotráfico, del cual se han financiado. En este sentido, se espera 
que la guerrilla sea aliada para la erradicación de cultivos ilícitos y la promoción de 
proyectos alternativos. 

Ahora bien, se debe destacar que a pesar de que Colombia sigue activo en la 
lucha contra las drogas ilícitas y mientras sigue con sus estrategias de intervención 
contra las organizaciones traficantes y las redes criminales, los estimados indican 
que los cultivos de coca y la producción de cocaína creció dramáticamente en el 
2016 (US Departament of State, 2017). Por lo demás, esta situación podría poner 
en dificultades las relaciones de Colombia con los Estados Unidos, ya que para los 
norteamericanos la erradicación de cultivos ilícitos es una de las mayores prioridades 
y exigencias estadounidenses para acompañar la implementación de los acuerdos 
alcanzados con las FARC. El informe del Departamento de Estado de Estados Unidos 
sostiene que el Gobierno colombiano bajó las acciones para evitar líos con las FARC 
(US Departament of State, 2017). No se debe olvidar que ya desde los años setenta el 
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problema de las drogas se convirtió en un fenómeno de enorme importancia para ese 
país al ser considerado como una amenaza externa a la seguridad nacional (Camacho 
1992).

proHiBiciÓn de Aspersiones AéreAs con gLifosAto 

El Gobierno suspendió de manera voluntaria desde septiembre de 2015 las 
fumigaciones de cultivos ilícitos mediante aspersión aérea con glifosato. Ahora 
bien, la prohibición de realizar aspersiones aéreas con glifosato proviene de la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana. En este sentido, la Corte 
aplica el principio de precaución en materia ambiental y de salud para sustentar la 
prohibición, pues no existe certeza científica de los efectos a mediano o largo plazo 
de las aspersiones aéreas con glifosato. La Corte plantea que: 

es menester concluir que la actividad de aspersión (fumigación) aérea 
de cultivos ilícitos con glifosato, al tener la potencialidad de generar 
menoscabo a la salud y al medio ambiente, como se ha visto en el caso 
de la comunidad Carijona, está sujeta a la aplicación del principio de 
precaución (Corte Constitucional, 2008, párr. 168)33 

De lo anterior se desprende que queda prohibido este tipo de método 
(fumigaciones) para erradicar los cultivos ilícitos. En palabras de la Corte: 

En concreto, la aplicación del principio de precaución en el presente 
caso tendrá como objetivo prohibir que, en adelante -no obstante la 
actual suspensión voluntaria de aspersiones aéreas con glifosato- se use 
o se retome el uso del herbicida glifosato en el programa de erradicación 
de cultivos ilícitos en forma de aspersión aérea (Corte Constitucional, 
2008, párr. 170).

Por otro lado, la sentencia T-080/17 deja claro que siempre es necesaria 
la consulta previa antes de realizar aspersiones aéreas con glifosato cuando los 
cultivos estén ubicados en las comunidades étnicas del país. La consulta previa 

33  El principio de precaución aplica cuando -aunque haya un principio de certeza técnica- existe incertidumbre 
científica respecto de los efectos nocivos de una medida o actividad. En ese caso, debe preferirse la solución 
que evite el daño y no aquella que pueda permitirla. Este principio no solo está concebido para proteger el 
derecho al medio ambiente sino también el derecho a la salud cuando exista la amenaza de vulneración. la 
sentencia T-080/17
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siempre es necesaria siempre que cualquier actividad tenga la capacidad de 
afectar los derechos de las comunidades étnicas. En particular, la sentencia SU-383 
de 2003 estableció como obligación del Estado la realización de consulta previa a 
las comunidades étnicas siempre que se ejecuten dentro de sus territorios programas 
de erradicación aérea de cultivos ilícitos con glifosato. La Corte Constitucional ha 
señalado que siempre que este se vaya a adelantar, las entidades competentes deben 
realizar procesos de consulta previa con las comunidades étnicas que puedan verse 
potencialmente afectadas por su ejecución. 

Por su parte, se debe señalar que la erradicación manual con glifosato también 
está prohibida, por lo cual se hace necesario utilizar nuevos métodos. A lo anterior 
hay que agregar que cuando se trate de cultivos de coca que sean usados por las 
comunidades indígenas para la reproducción de su cultura, esta actividad no se podrá 
realizar.34

 Finalmente, se destaca que el informe del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos estipula que el aumento de cultivos ilícitos tiene mucho que ver 
con las suspensiones de las aspersiones aéreas que controlaban el crecimiento y 
erradicación de los cultivos, asimismo, la guerrilla de las FARC estaría motivando a 
los cultivadores de cocas para que siembren más cultivos para de esa manera de tener 
mejor capacidad de negociación frente a los programas de sustitución de cultivos del 
gobierno en el marco del conflicto armado (US Departament of State, 2017).

 Obstáculos para la Erradicación Manual y Los Movimientos Cocaleros

 Cada vez son más comunes las confrontaciones entre los denominados 
cocaleros y la Fuerza Pública en los procedimientos de erradicación manual de 
cultivos ilícitos. Los cultivadores de coca se rehúsan a la erradicación voluntaria de 
los cultivos ilícitos. Los manifestantes organizados en movimientos cocaleros exigen 
el cese de la erradicación forzada de sus cultivos de coca. La erradicación manual 
ha llevado a muchas manifestaciones en Colombia, en especial de los cocaleros, 
quienes exigen que se cumpla lo pactado en la Habana.

 

34 Sentencia T-080/17 Corte Constitucional Colombiana. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017).
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Las comunidades organizadas ahora en colectivos cocaleros exigen la 
sustitución de los cultivos ilícitos e impiden la erradicación manual. La anterior 
problemática enfrenta a la Fuerza Pública con civiles que argumentan solo tener 
como posible medio de subsistencia el sembrar en especial coca. Los choques 
entre la comunidad y la fuerza pública encierran la problemática de enfrenar 
derechos fundamentales tanto de los civiles, los uniformados y en general todos los 
colombianos. El problema de las drogas afecta el derecho de todos los colombianos 
a tener un país estable y en paz.

El problema más grande es que la comunidad para defender su actividad ilícita 
se resiste a las acciones legítimas del Estado y que ataquen a las Fuerza Militares que 
están involucradas en las erradicaciones manuales. Ante esta situación la fuerza está 
legitimada para defender sus derechos y tiene el deber de garantizar la seguridad y 
el orden público. Las acciones de la fuerza deben ser absolutamente proporcionales. 
Aquí estamos en una línea roja. Las provocaciones, las acciones violentas y acciones 
de la población puede ser detonante que comprometen los derechos humanos. En 
este sentido, la proporcionalidad es clave. El Estado tiene la opción de usar la fuerza 
legítima pero una pérdida de control de la situación podría llevar a eventuales 
violaciones de los derechos humanos tanto para la población como para los mismos 
miembros de la fuerza pública que participan en las erradicaciones manuales. 

A pesar de los derechos que puedan tener los campesinos cultivadores de coca, 
se debe señalar que no existe un derecho humano para sembrar y cultivar objetos 
ilícitos. Los derechos humanos protegen la dignidad, las libertades y la igualdad ante 
la ley, pero no protegen acciones ilícitas. Si bien existe el derecho al trabajo como 
lo establece el artículo 25 de la Constitución Política y a la libertad de profesión 
y oficio – según el artículo 26 -, esto no significa que exista una libertad para un 
trabajo u oficio ilícito. En este caso debe prevalecer el interés general de todos los 
colombianos sobre los derechos de los cocaleros. Es claro que toda la sociedad tiene 
derecho de exigir y de querer que se acaben los cultivos y con ello el narcotráfico y 
el consumo. Acabar con el flagelo de la cadena de las drogas ilícitas es de interés de 
todos los colombianos.

Asimismo, los colombianos tienen derecho a tener un ambiente sano. El 
derecho a gozar de un ambiente sano tiene un componente prestacional por el Estado, 
que se traduce en un derecho a un servicio público ambiental que permita prevenir 
los riesgos derivados del deterioro ambiental, garantizar una adecuada calidad de 



Narcotráfico y control territorial: Una mirada desde el Ejército

179

bienes ambientales y reprimir los atentados a los mismos.35 En este sentido, los 
cultivos ilícitos atentan contra el derecho de todos los colombianos a un ambiente 
sano y este es un derecho general que está por encima de los derechos individuales 
de los campesinos que siembran, cultivan y comercializan la droga. En este caso 
prevalece el interés general sobre el particular - Art. 1 de la Constitución Política- .

El Narcotráfico como fenómeno independiente del Conflicto Armado

La comercialización de las drogas ilícitas es un problema conectado al 
conflicto armado, pero se puede asegurar que lo desborda. El narcotráfico excede 
los límites del conflicto armado. Se debe resaltar que el narcotráfico en Colombia 
lo iniciaron los carteles de la droga de Medellín y Cali, y solo un tiempo después se 
registra la participación e ingreso de las guerrillas y los paramilitares en el negocio 
(Atehortúa y Rojas 2008). Es decir que el narcotráfico es un fenómeno conectado 
pero independiente del mismo conflicto. Por tal razón se puede asegurar que los 
cultivos ilícitos no necesariamente van a desaparecer con la desmovilización de la 
guerrilla de las FARC. Mientras haya consumo local e internacional y mientras su 
acceso siga siendo criminalizado, el negocio de las drogas ilícitas no va a desaparecer. 
Finalmente, las drogas ilícitas siguen siendo un negocio muy rentable y de interés 
para muchos sectores dados sus exorbitantes ganancias.

eL pApeL de LAs fuerzAs MiLitAres pArA LA seguridAd y eL controL 
territoriAL en eL depArtAMento de nAriño y en tuMAco

Presencia y acción militar en el departamento de Nariño

Las Fuerzas Militares de Colombia en desarrollo de los diferentes planes 
de campaña, han dispuesto para el departamento de Nariño un pie de fuerza que 
ha venido incrementándose acorde a la situación de la amenaza y los fenómenos 
criminales que afectan a los nariñenses; es así como de dos batallones históricos 
el Grupo No. 9 de caballería “General José María Cabal y el Batallón de Infantería 
No. 9 “Batalla de Boyacá”, acompañan la seguridad del departamento desde los 
años 1908 y 1929 respectivamente, posteriormente es creada la Vigésima Tercera 
Brigada 2009, la participación de Unidades de la Brigada contra el narcotráfico, 

35  Colombia, Corte Constitucional, Sentencia T 254/93, T-28/95
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seguidamente la Fuerza de Tarea Pegaso en el año 2012, conformada por tres brigadas 
móviles con la misión de atacar a los grupos terroristas especialmente FARC y ELN 
así como bandas criminales hoy día GAO (grupos armados organizados), como parte 
del esfuerzo principal establecido en el plan de operaciones del Comando conjunto 
No. 2.

 Estas unidades obedecen a la necesidad de seguridad y control territorial 
requerido en el departamento de Nariño, ante el incremento del accionar delictivo 
y terrorista de los grupos al margen de la ley. Se desarrollaron varios planes de 
campaña como plan Colombia, plan patriota, espada de honor 1, 2, 3, 4, con elementos 
importantes en el espectro operacional, los cuales generaron grandes resultados, 
logrando frenar el avance delictivo de los diferentes grupos armados, aportando al 
esfuerzo de búsqueda de la paz y los diálogos del gobierno; en este sentido obligando 
a que las FARC se sentaran y firmaran el acuerdo de paz.
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Figura 1. Estadísticas resultados operacionales de la Brigada 23 del Ejército 
años  2012-2017

RESULTADOS 2012 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 
MUERTOS DESARROLLO OPERACIONES 34 12 2 4 3 55
CAPTURADOS 214 120 242 366 388 228 1558
PRESENTACIONES VOLUNTARIAS 32 9 27 25 21 14 128
SOMETIDOS A LA JUSTICIA 9 1 1 11 2 2 26
LIBERADO-RESCATADO 2 1 2 1 3 9
MIGRANTES 30 5 35
HERIDOS 7 23 18 4 2 1 55
ASESINADOS 6 7 11 2 1 27
COMBATES 23 23 15 8 1 4 74
CAMPAMENTOS 14 12 16 2 3 47
DEPOSITOS ILEGALES 27 27 47 40 50 49 240
ESCOPETAS 18 15 7 22 20 11 93
REVOLVER 23 21 30 24 27 17 142
PISTOLAS 29 17 24 30 12 26 138
SUB AMETRALLADORAS 1 1 3 1 2 1 9
CARABINAS 1 1 1 3
FUSILES 48 22 28 24 3 36 161
RIFLES 1 1
AGROQUIMICOS 3 2 350 67 422
AMETRALLADORAS 1 1 1 2 5
MORTEROS 27 4 3 6 7 2 49
MUNICION DIFERENTES CALIBRES 25402 23454 18119 7160 4077 15141 93353
GRANADAS DIFERENTES CALIBRES 335 120 119 227 65 744 1610
PROVEEDORES 220 135 97 151 53 136 792
ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 1370 198 407 233 113 30 2351
EXPLOSIVOS (KILOS) 3339,5 2381 1274,44 5638,355 983,435 1214,5 14831,23
CORDON DETONANTE (MTS) 590 420 995 1161 351,15 25 3542,15
MECHALENTA (MTS) 613 91 212 527 153 3000,1 4596,1
LABORATORIO CLORHIDRATO DE COCAINA 11 10 10 8 12 15 66
LABORATORIOS PASTA O BASE DE COCA 39 38 17 24 79 45 242
COCAINA EN PROCESO  (KILOS) 115 500 1 4000 1434 483 6533
CLORHIDRATO DE COCAINA (KILOS) 2285,65 50 10,024 546,934 1648,718 649,78 5191,106
PASTA BASE DE COCA (KILOS) 839,467 181 2468,081 859,518 425,201 130,778 4904,045
BASE DE COCA EN PROCESO (GALONES) 4 170 4 3142 1868,446 890 6078,446
MARIHUNA (KILOS) 99,727 34 39,835 863,512 558,885 660,691 2256,65
SEMILLERO 2 11 36 36 85
HOJA DE COCA (KILOS) 8224 4741 4208 4042 20375,19 9899 51489,19
MATAS DE COCA 35026 2108 1001 48040 291400 411076 788651
BASUCO (KILOS) 0,434 0,581 2,477 0,3 3,792
REFINERIA ILEGAL 89 104 138 125 84 96 636
PISCINAS 121 160 180 142 106 114 823
DOLARES 301 7265 31 7597
ACPM (GLS) 38210 32824 5733 19422 32603 1395 130187
PETROLEO (GLS) 685150 651102 857650,943 791015 336314 153565 3474796,94
GASOLINA (GLS) 87149 66415,5 46061 38779 29855,04 107461 375720,54
HEROÍNA (KILOS) 1,5 6 117,617 38,6 99,52 263,237
HEROÍNA EN PROCESO (GALONES) 27,67 27,67
INSUMOS LIQUIDOS (GLS) 14419 11288 24352 21263,801 69079,46 9833,146 150235,407
INSUMOS SOLIDOS (KILOS) 18005 26842 9186 32665,87 45922,201 13817 146438,071
LANZA COHETES 1 1 2
LANZA GRANADAS 4 1 2 3 10
CARBON MINERAL (KILOS) 5602 2940 8542
MEDIOS DE COMUNICACIONES 54 40 58 68 35 38 293
MEDIOS DE LANZAMIENTOS 16 5 10 31
MEDIOS DE TRANSPORTES 64 21 43 81 77 48 334
OLEODUCTO 9 8 3 5 4 29
UNIFORMES CAMUFLADOS 61 50 30 28 16 27 212
PESOS COLOMBIANOS 19236000 3300000 26295000 2455907000 201440100 49213800 2755391900
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 38163 221698,4 259861,4
CONTRABANDO MERCANCIAS VARIAS 243600 717154 145178 1105932
VALVULAS 103 264 536 348 7 12 1270
VIVERES (KLS) 5640 4255 27588 46881 6482,52 1390 92236,52

RESULTADOS BR-23 AÑOS  2012 - 2017
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pLAn estrAtégico MiLitAr de estABiLizAciÓn y consoLidAciÓn 
“VictoriA”

 El Plan Estratégico Militar de Estabilización y Consolidación “VICTORIA”, 
creado para el posacuerdo, inicia en el Comité de Revisión Estratégica e Innovación 
No. 5 (CRE-i5), integrado por representantes de todas las Fuerzas Militares, de la 
Policía Nacional y el Ministerio de Defensa Nacional, desarrolló un ejercicio de 
análisis con el fin de adaptar la Estrategia Militar General y las capacidades conjuntas 
para afrontar los nuevos escenarios; que en el Posacuerdo deben atender las Fuerzas 
Militares para seguir generando la tranquilidad, seguridad y desarrollo de todos los 
colombianos.

 El objetivo final es que el Gobierno Nacional y sus instituciones logren 
una articulación con las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y las entidades 
privadas en una acción unificada para alcanzar la estabilización y consolidación 
del territorio nacional. Para cumplir eficazmente con este objetivo se emplearán 
tres grandes ejes y siete líneas de esfuerzo estratégico que este comité ha diseñado 
cuidadosamente, como la hoja de ruta que las Fuerzas Militares deben seguir dentro 
de la implementación del Plan Estratégico Militar 2030.

 Bajo la premisa de garantizar el control territorial y mejorar los índices 
de seguridad ciudadana, las Fuerzas Militares vienen realizando ajustes internos 
organizacionales que faciliten la focalización de sus operaciones militares, siempre 
garantizando la protección de la población civil, el respeto de los derechos humanos 
en actividades de desminado humanitario y el acompañamiento al proceso de 
restitución de tierras, entre otros. 

 El componente de acción integral que acompaña el Plan Victoria, en el 
departamento de Nariño presenta logros importantes, que muestran que ese es el 
camino a la consolidación especialmente en sectores como el municipio de Tumaco, 
que como se ha dicho, representa la principal zona en afectación del narcotráfico 
y de injerencia de los grupos terroristas y grupos armados organizados (GAO). El 
trabajo interinstitucional e interagencial, vinculando entes como la gobernación del 
departamento con su plan de desarrollo y los acuerdos binacionales entre Colombia 
y Ecuador, han permitido generar una estrategia integral que aportan en la mitigación 
de los factores de violencia como lo es el narcotráfico, con componentes económicos, 
sociales, y de seguridad que la población viene observando con resultados positivos, 
y visualizando otros oportunidades y formas de obtención de recursos con una 
economía licita empezando con la sustitución de cultivos, mediante proyectos 
productivos sostenibles que garantizan la cadena comercial de los mismos. 
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 Las Fuerzas Militares en la ejecución del plan de campaña y en especial 
el Ejército Nacional  “Plan Estratégico Militar de Estabilización y Consolidación 
“VICTORIA” que en coordinación con la Policía Nacional, articulados con la 
gobernación y en un trabajo interinstitucional, vienen desarrollando esfuerzos 
en seguridad, campo social, económico y cultural, con proyectos e inversión en 
infraestructura vial (doble calzada Rumichaca-Pasto, Pasto-Chachagui carretera 
Aspriella-Mataje, que brinda un paso legal con Ecuador), asimismo el mejoramiento 
de capacidades e infraestructura de los aeropuertos de Ipiales y Chachagui, van 
jalonando el progreso regional y dando pasos hacia la legalidad que junto a la 
sustitución de cultivos ilícitos, permitirán en un futuro cercano retomar el camino 
correcto y propender por el desarrollo y progreso del departamento, de la frontera y 
la región.

contriBuciÓn de LAs fuerzAs MiLitAres pArA LA errAdicAciÓn MAnuAL 
de cuLtiVos iLícitos

 Si bien las Fuerzas Militares no tendrían por qué participar de la erradicación 
de cultivos, ya que esta sería una tarea de la policía judicial, se ven obligadas a 
participar ya que la relación entre cultivos ilícitos y el orden público en zonas donde 
se ha desarrollado el conflicto y la guerra en Colombia es muy fuerte. Las Fuerzas 
Militares tienen la legitimidad para acompañar las tareas de la erradicación manual 
de cultivos ilícitos. De acuerdo con el Art. 217 de la Constitución colombiana las 
Fuerzas Militares tienen como finalidad principal la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.

 El problema de los cultivos ilícitos es un problema que desborda la acción 
de las Fuerzas Militares pues es un problema complejo que desborda los límites de 
lo jurídico y se convierte en un problema social y político. Es un problema que debe 
resolver el gobierno, en especial a través de las agencias que se dedican a promover 
y gestionar la sustitución de cultivos ilícitos. Estamos ante un problema social y no 
ante un problema jurídico. Se debe instalar una mesa explicativa entre el gobierno, 
la fuerza pública y los líderes de la comunidad para hacer entender a la población 
que no tienen derecho a cultivar y que deben buscar otras alternativas y ayudar a la 
acción legitima del Estado

 Como ya se ha dicho, las Fuerzas Militares solo pueden acompañar y apoyar 
a la policía judicial en las erradicaciones manuales de cultivos ilícitos. No obstante, 
en medio de ese acompañamiento podrían hacer uso del poder legítimo que recae 
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sobre ellos para dispersar a las personas e incluso retenerla provisionalmente para 
que se pueda llevar a cabo la erradicación. Las Fuerzas Militares pueden incluso 
retener en asocio con la policía judicial a las personas y presentarlas ante las 
autoridades competentes para su judicialización. No obstante, se recuerda que Las 
fuerzas militares no son cuerpos instituidos para ejercer funciones de policía, menos 
aún para actuar en actividades de investigación de delitos comunes. Se resalta que 
“cuando las fuerzas militares son empleadas en actividades diferentes para las que 
fueron establecidas, se corre el riesgo de criminalizarlas” (Cadena 2010, p. 55).

 La erradicación manual de cultivos ilícitos presenta problemas y desafíos 
para las Fuerzas Militares. Los problemas están relacionados con los peligros que 
implica la erradicación derivada de la acción de grupos ilegales armados y de las 
minas que se ponen en los campos sembrados en especial con coca. Además, la 
erradicación manual enfrenta la acción de las comunidades que tienen sus sembrados 
con coca. Esta situación pone en riesgo el acompañamiento de las fuerzas militares 
en la erradicación manual pues se ven desafiadas y provocadas e impedidas en el 
cumplimiento de su misión. 

 Aunque los datos indican una situación preocupante, el escenario en 
Colombia se muestra propicio para una solución sostenible a partir de la transición de 
una estrategia centrada en los cultivos a una estrategia centrada en la transformación 
de los territorios y en las comunidades. Empieza a consolidarse un panorama de 
confianza entre el Estado y las comunidades para la construcción conjunta de 
soluciones sostenibles. Para ello serán necesarias acciones coordinadas, focalizadas 
e integrales que enfrenten las economías ilícitas y el crimen organizado, permitan a 
las comunidades tomar decisiones libres sin la presión de grupos armados al margen 
de la ley y promuevan en el territorio alternativas legales de desarrollo.

eL progrAMA fe en coLoMBiA

 El programa social “Fe en Colombia”, que lidera el Ejército Nacional de 
Colombia articula las instituciones del Estado y la empresa privada, vienen dando 
pasos importantes en la consolidación de zonas de manera mancomunada con 
la población, evolucionando o regresando de la cultura ilegal a la legal. En este 
sentido, el programa Fe en Colombia ha demostrado efectividad en la articulación 
de las instituciones del Estado en pro de mejorar las condiciones y calidad de vida 
de las comunidades, ayudando a disminuir la pobreza y las necesidades básicas 
insatisfechas, es por ello que el gobierno debe incluirlo dentro de las políticas de 
Estado como un esfuerzo de acción integral. 
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En lo corrido del año 2017, el programa Fe en Colombia ha impactado en 22 
municipios con 47 asociaciones, beneficiando 12.426 familias y 59.269 personas, la 
implementación de 47 productos para comercialización, 05 proyectos formulados, 
08 en proceso y un esfuerzo importante en el municipio de Tumaco con 08 proyectos 
teniendo en cuenta que es la zona con más cultivos de coca en el país. En otra de 
las líneas del programa se encuentra la de infraestructura, en este sentido se han 
realizado 86 kilómetros de rocería y arreglo de vías por un valor de 180.000.000 
beneficiando a más de 10.000 personas del departamento, de esta manera se articula 
el trabajo interinstitucional, gobiernos locales y departamental, así como la empresa 
privada en apoyo a las comunidades más necesitadas (Ejército Nacional, 2017).

En el municipio de Tumaco se realizan grandes iniciativas para intentar 
disminuir los cultivos de coca y mediante la acción integral como parte de la 
estrategia militar en el esfuerzo no armado e interinstitucional, trabajando con las 
autoridades locales y regionales, junto a la empresa privada, presentan avances 
como es el caso de la etnia indígena  AWA que históricamente permeadas por Las 
FARC, ELN y GAO, ya visualizan un cambio, animados por las propuestas tanto del 
gobierno como de las instituciones que se están articulando en el Posacuerdo.

concLusiones

1. El municipio de Nariño tiene una posición geoestratégica privilegiada pero 
también es una región de la periferia, la cual, a causa de los problemas de desarrollo 
e insuficiente presencia estatal, se ha visto afectada en gran medida por diferentes 
tipos de delitos. Se destaca su posición y tierras propicias para los cultivos de coca. 
Asimismo, Tumaco, es un punto propicio para el negocio del narcotráfico, por su 
condición de frontera y puerto. Por lo tanto, el control territorial de Nariño y de 
Tumaco es un desafío y una necesidad para la seguridad de Colombia y para la 
implementación de los acuerdos de paz con las FARC.

2. Existen varias causas por las cuales han aumentado los cultivos en el 
país y en particular en el municipio de Tumaco. Se pueden resaltar en especial 
cuatro razones. La primera es que los acuerdos de paz de la Habana han cambiado 
la estrategia del gobierno para combatir los cultivos ilícitos. El tiempo de las 
negociaciones coincide con el aumento de los cultivos, tal vez por la expectativa con 
el programa de sustitución voluntaria de cultivos acordada en la Habana. La segunda 
causa es la prohibición de las aspersiones aéreas con glifosato por medio de la Corte 
Constitucional Colombiana, la cual fue una estrategia que mantuvo controlados el 
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aumento de los cultivos ilícitos. Tercero, las movilizaciones y aparecimiento de 
movimientos cocaleros que impiden la erradicación manual de los cultivos ilícitos. 
La cuarta razón es que el narcotráfico es un fenómeno independiente del mismo 
conflicto armado interno, lo cual significa que indiferente de los acuerdos de la 
Habana el negocio y el consumo siguen estando allí y por lo tanto la demanda antes 
que bajar, crece.

3. El narcotráfico es uno de los problemas más complicados que debe enfrentar 
las Fuerzas Militares en el marco del denominado posacuerdo. Bien es sabido que 
los recursos provenientes del narcotráfico han financiado la guerra en Colombia. 
Por eso es tan importante para el país lograr una disminución y en lo posible una 
erradicación de los diferentes cultivos ilícitos. La situación es muy complicada ya 
que los cultivos de acuerdo con nuevas estadísticas han aumentado dramáticamente 
en los últimos años.
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